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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
Subpartida
arancelal'ia

POSición
estadística Te x: tú

CIRCULAR número 703,-deta Direecíón General de
Aduana6, sobre asignación de nuevas claves esta
dísticas.

La Circular número 696 tuvo como an~xo la correlación vi~

gente desde principiop.el afto en 'curso. Con 'posterioridad, por
los Decretos 279, 280; 913, ,927 Y 92S/'1913~ se 'han modificado las
estructuras, total o.. par-cialmente,de djv6rS8$ partidaS 'arance~

larias;
Por otra parte, la mejora de la itlforma<::ión comercial acon~

seja ampliar, estadisticamente. 'la-s'-¡)éttura de- algunas $ubparti
das de las partidas -07.04. y :ro:03 del, Arancel.

Por todo ello. esta Direcclón Ge-neral; én uso de' sl,1S atribu
ciones; acuerda lo siguiente:

73.01.A.I

n,ol,A.2

'lJ.01.A.3

73.01.AA

73.01.01

73.01.02

73.01.03

73.01.04

Fundición de hematites: que con·
tenga e-n:peso e1 1.60 por 100 o
mál"- d"~Dganeso.

~: que' (:outenp .en ,peso más de
1;2(rpor>11JQ de lUanlIaneso 'y me·
nos(iel ]~69,pof~l00.

....,-: que cQnte:ngaen peso de 0,1 por
._ 100~1;aopor lOO, inclusive. de

manganeso.. .
-¡ q,U(t contenga en peso menos del

0.1' por lqodemanganeso.

Primero.-Aslgnar nuevas claves:estadülticas a las siguientes
stlbpartidas arancelarias:

Subpllrtida PoSición
arancelaria estadística. Te 1( t Q

Segundo.-Las nuevas dayl3's estadísticas anulan las existentes
en la correlación vigente.

Lo que comunico a V. $. para su conoCimiento y efectos opor
tunos, debiendo dar traslado de laprese,nre a los distintos Ser
vicios de esa provincia.

Dios guarde a V. S. mucÍios años:
Madrid, 4 de junio de 1973.---EI'Director general, Manuel Gar

da Comas.
07.04.B 07.0Un.l

07.04.91,2

26.03.A.l 26,03.01

21l03.A.2 26.03.02

28,28.A.l 28.28.01
28.28.A.2 28.28.02

29,27.C
29.27.D

30.0a.A.2

30.03.B-2

68.06

29.27.21
29,27.91

30.03.06

30.03,07

30.03.09

30.03.15

30,03.16

30.03.17

30.03.19

68.06.00

Las· demás: fl,iOS desecados.
._; las demás,

Cení:msy residuos que contengan
J}lomo:col1 ul1cóntenido én plo
mo igualo superiQr al 30 por 100.

-; ton un contenido en plomo in
fetioral SOpor 100.

Hidra~Sna.

Hidroxilamina y las sales inorgáni·
cas.dela bidrazina y de la hidro
xilamina.

Diciandiamida o ciannguanidina.
Losdemas.

Acondicionados para· la ven t~ al por
rtlenor:]os de.lIlás, espocjalidades
a base de'· hormonas:.

- -:espe:ciaJidáde$ a base de vita
mina~

- -;-: especiniidadt.'S a base de an
tibióticos.

- -: dep!anlas o partes d¡;- plan-
taso

los demas.

A -granel o acondicionados de Qtra
forma: io~, de{l'1ás: especialidades
a base de ·hcr97ionqs.

- -¡ eljpeciaUd~d~s a base de vi-
teminas, ,

--'- -; éi,'PElcialidaa:es a base de an
tibióticos.

.- -: Jos demas.

Abrasivos natut'ftJes o artificiales
en polvQo:&n grano, á'PJitado~
sobre papel tetid~.- cartón ti

otras .. mi:J,tCirias, irichtsó recorta,
dos; CosidoS: o unidos' de otra
forma.

Sr. Administrador principal de la Aduana de •••

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 19 de junío de lfl73 por la que se deter
minan la.s funciones )1 Se éstructura el Servicio de
Obras del Acueducto Ta;o-Segura.

Ilustd~illlOS ",eñores;

Por Decreto :W7I1972. de 2 de noviembre, se constituyó el Ser·
vicio de Obras del Ac~educto T~jo-Segura, dependient~ de la
Dirección General de Obrasmdplulic~. . .

Paca .1" debida ejecución y desarrollo' de Jo dispuesto en el
expresado Decreto. espn:x:iso,detetminar las ,funciones y estruc·
tura delrtleiióionad-o Servicio.

En su virtud; de confórmid$d,wn la Qutorización que se con
tiene,en él artículocúarto del dtad() Decreto yeon la aprobación
previa de la Presidencia del Qobiemo. según ·preceptúa el artícu
lo 130 00 la Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.Q Correspond,srn al Serviéio de Obras del Acue.
ducto Ta;o-Segura, eonsooe en Madrid, las siguientes facul
tad-e~:

Dbigir, coordinar y controlar~das ..·.las actuaciones para' la
construcción del acueducto.tan~~<·'19:q:ue:serefiere al per
sonal que se le adscribe, ~nw .aJtl6.~Of>.Y recursos con los
que se dote. f:spe-cialmerxt.e eJ:l: lo.;felcLttVO,Q estudios de pTDyectos.
ejecucíónde obras y eXpt:'()piacibnes.

Velar por el cumplimiento de'l_s liormas y disposiciones vi
gente-s.

Recabar de los. distintos Servicios de las cuencas hidrográ
ficas. afectacias .10s antecedeptes"l:1atclfl.estudlos a informes que
sean conveníentespara'el cumpIlmientode sus funciones.


